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Memorando Nro. INEC-INEC-2025-1255-M

Quito, D.M., 19 de diciembre de 2025

PARA: Sra. Dra. Maria Rogelia Garcia Llanos

Directora de Auditoría Interna 

ASUNTO: Informe de gestión de cumplimiento de las recomendaciones dadas en el Informe

DNA1-0026-2025 de la Contraloría General del Estado. 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Oficio Nro. 0214-DNAI-2025 de 28 de febrero de 2025, a través del cual la Directora

Nacional de Auditoria de la Administración Central de la Contraloría General del Estado, remite el

informe DNA1-0026-2025 aprobado el 26 de febrero de 2025, del  “(…) Examen especial "a las fases
preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación, pago uso y destino de los
procesos de contratación: SIE-INECCZ6-001-2019; SIE-INECCZ6-01-2020; SIE-INEC-CZ8L-02-2020;
SIE-INECCZ6-002-2021; SIE-INEC-CZ8-1-2022; SIE-INEC-CZ8L-2-2022; SIE-INECCZ6-003-2022;
SIE-INEC-CZ8L-5-2022 y SIE-INEC-CZ8L-10-22, para la adquisición de bienes y servicios para la
realización del Proyecto "VIII Censo de Población y VII de Vivienda CPV-2020" actual "VIII Censo
Nacional de Población, VII de Vivienda y I de Comunidades", en la zonal 6 y 8, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 30 de noviembre de 2023".”; y, en referencia al memorando

Nro. INEC-CZ6S-2025-2859-M de 17 de diciembre de 2025; al respecto, me permito indicar lo 

siguiente: 

 

En el Informe No. DNA1-0026-2025, consta dentro de las recomendaciones dadas, las siguientes: 

 

“…RECOMENDACIÓN Nro.1: Dispondrá a los servidores responsables de elaborar los términos de
referencia, estudio de mercado y al Coordinador Zonal 6 responsable de reformar y aprobar el Plan
Anual de Contratación de la Coordinación Zonal, seleccionen el código del Clasificador Central de
Productos que se adecúe al objeto de la contratación con la finalidad de garantizar el trato justo a los 
proveedores. 
 
RECOMENDACIÓN Nro.2 Dispondrá a los Miembros de la Comisión Técnica, califiquen las ofertas
presentadas en el proceso, utilizando los formularios establecidos, evaluando los parámetros de
calificación y verificando los requisitos mínimos propuestos en el pliego, mediante la metodología
establecida, con la finalidad de avalar la integridad de la oferta y recomendar la adjudicación del
oferente que cumpla con los requisitos necesarios para la ejecución del objetivo de la contratación. 
 
RECOMENDACIÓN Nro.3 Dispondrá al Asesor Jurídico, recepte o solicite al proveedor adjudicado las
garantías de fiel cumplimiento previo la elaboración y suscripción del contrato, con la finalidad de evitar
demoras en el registro de contrato y compromiso para el pago. 
 
RECOMENDACIÓN Nro.4 Dispondrá al Coordinador Zonal 6, que suscriba los contratos con
compañías que cuenten con la autorización y permiso de operación para el 
transporte público de pasajeros, con la finalidad de garantizar la transportación del personal del
Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
 
RECOMENDACIÓN Nro.6 Dispondrá a la Administradora de Contrato requiera al contratista los
servicios de transporte bajo las condiciones establecidas en el pliego y oferta, con la finalidad de velar
por el cumplimiento de los términos contractuales y velar por la calidad y seguridad del servicio...". 
 

En este contexto, señora Directora de Auditoria Interna una vez que la Coordinación Zonal 6 Sur ha

ejecutado las actividades y acciones necesarias para dar cumplimiento a las recomendaciones dadas,
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pongo en su conocimiento para los fines pertinentes, el Informe de Gestión para el cierre de la antes

enunciadas recomendaciones y sus documentos de respaldo, con lo cual se da cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Eva María Mera Intriago

DIRECTORA EJECUTIVA  

Referencias: 
- INEC-CZ6S-2025-2859-M 

Anexos: 

- inf_gest_cierre_recom_audit_dna1-0026-2025.pdf

- dna1-0026-2025_part20811621001765904344.rar

- dna1-0026-2025_part10385405001765904344.rar

Copia: 
Sra. Evelyn Edith Aquiño Palacios

Coordinadora Zonal 6
 

Sr. Ing. Luis B. Lara Bolaños

Director de Planificación y Gestión Estratégica
 

Sr. Mgs. Jorge Alberto Sandoval Atapuma

Miembro de Equipo
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